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ASESORÍA Y SERVICIOS DE FIJACIONES INGENIEROS Y ASOCIADOS 
ASEFIJ CÍA. LTDA. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Asesoría y Servicios de Fijaciones Ingenieros y Asociados ASERFIJ CÍA. LTDA., es una Compañía 
constituida en el Ecuador el 3 de septiembre de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad 
de Quito del mismo año, mediante escritura pública. 
 
La Compañía registra su domicilio principal en la ciudad de Quito, pudiendo establecer agencias y 
sucursales dentro y fuera de la ciudad. 
 
La actividad principal de la Compañía es la perforación de pruebas, sondeos de exploración y 
recogida de muestras de sondeo para actividades de construcción y para fines geofísicos, geológicos o 
similares. 
 
Al 31 de diciembre del 2018, la Compañía no posee trabajadores bajo relación de dependencia. 
 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 

2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos 
de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 
 

2.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo 
histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos financieros que son medidos al valor 
razonable tal como se explica en las políticas contables incluidas más abajo.   

 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si el precio es directamente observable o estimado, utilizando otra 
técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía 
tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del mercado 
tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor 
razonable a efectos de medición y revelación en los estados financieros se determina sobre una 
base de este tipo, a excepción de las transacciones relacionadas a las operaciones de leasing 
que están dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones que tiene algunas similitudes con 
el valor razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto de realización de la 
NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 
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Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 
razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los insumos 
para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a continuación: 
 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean observables 
para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 
 

 
3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración de la Compañía realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes 
a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración de la 
Compañía, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las revisiones a las 
estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la revisión 
afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 
 
A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la Administración de la 
Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 
 
3.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere 

necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos 
activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro.  En caso de que exista algún indicio se 
realiza una estimación del importe recuperable de dicho activo.  Si se trata de activos 
identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la 
recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 
 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son revertidas 
cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable incrementando 
el valor del activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera 
tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 

 
4. PATRIMONIO 
 

Capital social - El capital social autorizado consiste en 400 acciones de US$1.00 valor nominal 
unitario, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos.   

 
 
 
 
 
 



 

 - 3 -

5. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros (marzo 15 del 
2018) la Administración se encontraba en proceso de declaración y pago del impuesto a la renta del 
año 2018. 
 
 

6. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido aprobados por la 
Administración de la Compañía y han sido presentados a los Socios para su aprobación.  En opinión 
de la Administración de Asesoría y Servicios de Fijaciones Ingenieros y Asociados ASERFIJ Cía. 
Ltda., serán aprobados por la Junta de General de Socios sin modificaciones. 
 
 


